
PROYECTO DE LEI 

REFORMA LEY 24.522 CONCURSOS Y QUIEBRAS: 

REGIMEN PARA EL TRATAMIENTO ESPECIAL DE 

INSTRUMENTOS CON TRANSDUCTORES RADIACTIVOS: 

DESAPODERAMIENTO E INCAUTACION 

Artículo lo.- Modifícase en parte el artículo ‘107 de la ley 24522, el que 

queda así redactado: 

ARTICULO IO& Fecha de aplicación. La sentencia de quiebra 

importa la aplicación inmediata de las medidas contenidas en esta 

sección. 

ARTICULO 107.- Concepto y extensión. El fallido queda 

desapoderado de pleno derecho de sus bienes existentes a la fecha 

de la declaración de la quiebra y de los que adquiriera hasta su 

rehabilitación. El desapoderamiento impide que ejercite los derechos 

de disposición y administración. 

Tambith se entregaran en custodia a la autoridad áécnica 

competente los instrumentos que se basen en transductores 

radiactivos los cuales ser& devueifos al fallido en caso de 

continuación de la explotación de la empresa. 

Artículo 2’.- Modifícase en parte el artículo 177 de la ley 24522, el que 

queda así redactado: 

ARTICULO 177.. Incautación: formas. Inmediatamente de dictada 

la sentencia de quiebra se procede a la incautación de los bienes y 

papeles del fallido, a cuyo fin el juez designa al funcionario que 

estime pertinente, que puede ser un notario. 



La ¡nCaUtaCión debe realizarse en la forma más conveniente, de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes y puede consistir en: 

4) La entiega directa de los instrumentos que se basan en 

transductores radiactivos a técnicos especializados en 

seguridad enviados por la autoridad nacional competente, 

previa la descripción e inventario que se efectuar& en tres 

ejemplares de los cuales uno se aglrega a los autos, otro al 

regajo del Artículo 279 y el restante, se entrega al síndico; 

Artículo 39- De Forma.- 


